
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Expediente nº: 1113/2019 
Resolución corrección bases 
Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición y Constitución 
de Bolsa de Trabajo (Personal Laboral Temporal) 
Asunto: Convocatoria Plaza Técnico de Turismo 
Fecha de iniciación: 23/05/2019 
Documento firmado por: El Presidente  

 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 

 

Apreciado el error en el texto de las bases de la convocatoria la provisión de una 

plaza de TECNICO/A TURISTICO/A, en régimen de jornada completa, que   

realizará sus funciones en la Comarca TajoSalor, de conformidad con lo dispuesto en  la 

resolución de  subvención nominativa de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el 

desarrollo del Plan Activa Mancomunidades. Empleo 2019. 

 

En el temario correspondiente a la 1ª  FASE: OPOSICION. 
  

 
Donde dice: 

 

“Tema 6.- Ley 6/2018. Desarrollo y modernización del turismo en 
Extremadura” 

 

Debe decir: 

 
“Tema 6.- Ley 2/2011 de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de 

Extremadura y ley 6/2018, de 12 de julio, de modificación de la ley 2/2011 de 31 de enero 
de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura” 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 


